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,— Serán suseritores * la Oace ta — todos los pueblos del A r -
jbipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
n̂e puedan, y supliendo para los demfts los fondos de las 

fggpectivas provincias, 

( R B A L Ó R D K N V R 3 6 D H S K T I B M B R B D R 1 8 6 1 . ) 

Se declara testo oricial y autentico, el de las disposicio-
nts oficialas, cualquiera que sea su origen, publicadas er> 
¡a Gacela de Mot i l a ; por lo tanto, serán obligatorias en, so 
cumplimiento, etc. 

; S C P B R I 0 R D K C R K T O D K 2 1 D H F K B R K R O D B 1 8 6 1 . ) 

2.a S E C C I O N . 
• u 

SECRETAIUA DEL GOBIERNO SUPEUIOR CiVIE DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil se ha servido 
ecretar con esta fecha que los barrios de Panangatan, Cot-

lotau Gamnanico y accesorios del Distrito de Bohol, se erijím 
pueblo intiependiente, douominándose en lo sucesivo Va-

Lo que de la propia ó r d u i se publica en la Güft;/a para I 
eneral conocimiento. 
Manila 27 de Octubre de 1869.—Clemente. 2 
felioib ií>biipJño i ; tybi; > r^lviúí ú •\ci{iL ,G§9'íJjlf) i i l áb- b á b i i c g ' } 
B'iüq "¡ÜÍ/I/IjfiíííiífirnÉi la 'ioq obfcxi'ioiufi' fidhjfco*'siib'ToJnbV'iaj^j 
El Excmo. Sr. Gobernador Superior Civi l se ha servido 

lisponer por decreto de 1 esta fecha que la visita de Juluyao 
6 Dis t r i to de Cebú, se erija en pueblo independiente de su 
atriz Dumanjud, bajo la denominac ión de Ronda. 
Lo que de la propia orden se publica en la Gaceta para 

pocimiento general. 
Manila 28 de Octubre de íSGd.—Clemente . 2 
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El Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil con esta fecha 
k decretado que el barrio de Clari de la provincia de Pan-
psinan, se erija en pueblo independiente de su. matriz San 
lacinto, denominándose Pozornibio. 
1 Lo que de dicha Orden se publica en la Gaceta para ge-
leral conocimiento. 

Manila 3 de "Noviembre de 1869.—Clemente. 2 
•|BV),',M''J'"'-t!.' i ; . J^~ 'S . , r ' , ' i ' . <?0'fti"^--' «1 ui\ii'jí$ üi'jtttiliaü&í 

' ' b i^'Voéíii^O'i'] . •. r /r \yñn^ié\ . )éneh' .} iÍH o í ^ t & i ^ b . Í J Í$ 
SECRETARIA t)E LA li\TENOENCI\ GENERAL 1)6 HACIENDA PÚBLICA 

DE FILIPINAS. 
fUi'-. ¿ i .Üi i ' i lñ í i i r , y ) : ' ¡ : ¡ , , l ' •• •• i- • 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIKNUA PÚISLIGA DE FILIPINAS.—Manila 
Ki.de Agosto de 1869.—Resultando de este espediente (¡ue en 
Rjde Abr i l último, el Administrador de Hacienda, pública de 

provincia de Manila dispuso se pasase una visita al Fielato 
k Dilao, de la que resulto un dcscubiei'to por efectos estanca
os do 26,928 escudos y 300 milésimas:—Besultando qnc el Fiel 
«Felipe Calderón, asi que se apercibió de la visita, abandonó sus 

flrgos, sin que haya sido posible gestión alguna para averiguar su 
paradero, habiéndose por tanto tramitado y seguido el espediente en 

ausencia y rebeldía, y dedarádole culpable de los delitos de aban-
io de destino y desfalco:—Resultando que remitidos los pronuncia-

lentos al Juzgado 3.° de Maoila, encargado de Hacienda, manifestó 
no habia lugar á formación de causa por tener que con-
r á la Superioridad sobre suspensión y separación de em

pleados:—Resultando que, dada cuenta á la Administración Cen-
de Rentas Estancadas de los mismos pronunciamientos con-

1[a el Fiel Calderón, este Centro los desaprobó por no querer 
Conocer en la Administración de Manila mas jurisdicción que 
Para instruir las primeras diligencias, faltando así al Real de-
tteto de 13 de Enero de 1865 é instrucción para su ejecución:— 
Quitando que, remitido el espedieate á la Administración Cen-
lrai de Rentas Estancadas por la Administración de Manila, ha 
Wado este sin terminar, pues falta que venderse algunos bie-

embargados, formar la liquidación íinal, unir las cartas de 
de las cantidades realizadas, y hacer la declaración de i n -

rancia por las que no alcancen á cubrir el débito, etc., etc: — 
Quitando que la Administración Central de Rentas Estacadas 
7tes de concluir los procedimientos contra la resposabilidad pr in-
I13', dedujo en seguida responsabilidades subsidiarias á la vez 
itra el Administrador de Manila D. Antonio Lara, y el Gefe 

^ Sección D. Francisco Periquet, faltando al art. 86 del Regla-
¡.^9 de los Tribunales de Cuentas:—Resultando que se hallan con
fuidos procediraienlQs de embargo y tercerías de dominio y prela-

la " de créditos, debiendo procederse en la forma y modo que señalan 
tol nza y Reglamentó dedichos Tribunales:—Resultandoquedcl' 

'̂enzo del espediente asi como de sus adelantos no se ha dado parte 

al Tribunal de Cuentas del Reino:—Considerando que infringidos 
los trámites marcades en el Reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino, este espediente adolece de vicios graves y trascen
dentales al buen ó r d e n ^ e la Administración: — Considerando que 
de dejarlos subsistentes habría que dejar la confusión en el espe
diente, dificultando luego el desbede de responsabilidades, para 
cuyo caso esta Intendencia á su tiempo se reserva ser muy severa:— 
Visto cuanto sobre el particular prescriben los Reglamentos de 
los Tribunales de Cuentas:—Esta Intendencia dispone: i.0 Que sr 
devuelva este espediente á la Administración de l i . P. de Mnnüa 
para que le sustancie y termine con arreglo á la ordenanza y 
reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino. 2.° Que las tercerías 
de dominio y prelacion de crédiios que están pendientes, se tra
miten en la forma debida. 3." Se declaran nulos los procedi
mientos contra D. Antonio Lara, Administrador de Hacienda pu
blica de Manila, y I ) . Francisco Periquet, Cele de Sección, por 
responsabilidad subsidiaria; debiéndose esta deducir en tiempo y 
forma contra quienes corresponda: 4.° y último. Que se dé parte 
de inicio de este espediente y de sus adelantos k la Intendencia 
de mi cargo para que pueda hacerlo al Tribunal de Cuentas del 
Reino conforme á lo dispuesto en su Reglamento.— Oficíese además 
al Si'. Fiscal de la Audiencia, remitiéndole copia de los pronun
ciamientos hechos por el Administiador de Hacienda pública de 
esta provincia contra el Fiel de Dilao, y de la contestación del 
Sr. Alcalde 3.° de Manila, para lo que "proceda con arreglo á 
derecho; verificado, vuelva este cspedienle á la Administración 
Central de Rentas Estancadas,, quien cuidará del cumplimiento 
del presente decretü.—(7. Aivarez.—Es cofia.—El 'Secretario, M . 

Carreras. m'imti onuari- í» 
•zGbímlfü JJÍ -»¿^Qi)otf«;Mi ílo f¿Ví if 'ébsl-í í a i u í í ú L A la :io<r iwívri:^ . 

INTHNHENCIA CKNFRAI. DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIÍ-INAS.—Manila 22 
de Setiembre de 1869.—Vista la instancia presentada por Don 
Felipe González Calderón, Fiel que fué de rentas de San Fer
nando de Dilao, en la que solicita se declaren recusados, para 
la instrucción del espediente que se le sigue por desfalco, al 
Administrador que fué de Hacienda pública D. Antonio de Lara, 
y como comisionado al efecto, á D. Francisco; Periquet.—Consi
derando: que la recusación, respecto del primero, no tiene razón 
de ser porque, estando en situación pasiva, nada puede hacer 
en el asunto; y, por otra parte, teniendo presente que si Don 
Antonio Lara comisionó á D. Francisco Periquet, para la ins
trucción del espediente; de que se trata, lo hizo como delegado 
de la Administración, que es irrecusable.—Considerando: que todas 
las disposiciones legales, en materia de recusaciones, están fun
dadas en la parcialidad que se tema pueda haber por parle de 
los funcionarios que hayan de juzgar ó practicar diligencias que, 
verificadas á espaldas de los interesados, puedan perjudicar á 
estos:—Y considerando, por último, que todas las diligencias qui
se han de practicar en el espediente de que se trata, deben lle
varse á efecto, con arreglo á lo que determina el art. 8o del 
Reglamento para la ejecución de la Ordenanza de Tribunales de 
Ultramar, en concurrencia con el interesado; y, por consiguiente, 
que el Fiel de Dilao I ) . Felipe González Calderón, nada puede 
temer de la parcialidad del Juez instructor D. Francisco Periquet, 
puesto que, si en algum caso creyese ilegal su. proceder, está en 
su derecho protestando en el acto y i elevando la oportuna queja 
á esta Intendencia: la misma decreta: que, desestimando la so
licitud de D. Felipe González Calderón, ex-Fiel de Dilao, con
tinúe I ) . Francisco Periquet la instrnecion del espediente refe
rido, advirtiendo á este no perdone medio de facilitar á aquel 
todos los datos y antecedentes que, sin perjudicar al buen ser
vicio, tiendan á depurar la verdad, á fin de evitar ulteriores 
reclamaciones. NotifíqueSe en debida forma este decreto á los i n 
teresados, dando traslado del mismo al Juez instructor D. Fran-
c i k o Periquet, k los efectos oportunos.— ^ . Álvarez-.—Es copia.— 
El Secretario, M . Carreras. 

•Mnep •:ob/;'iJ<ii..:i!ihA ir Ria-ií fla ft»p 4h .-(,;>..;;. gol ioq ogl) 
;0 bb fc^I¿¡3íiiyo?iq aol, ¿ v reislj3Dé3 oiaifinvCr. .tí giib'fidrif£t£2i oh" 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS,—-Manila 
20 de Octubre de 1869.—Vista la comunicación que, en 9 del 
presente mes, ha dirigido' á esta Intendencia general 1). Fran
cisco Periquet, Juez instructor del espediente de desfalco for-
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mado contra D . Feüpe Gonzalcs Calderón, Fiel que fué de Rentas 
del partido de Dilao, haciendo presente que, no habiendo tenido 
efecto por falta de Ucitadores la venta de una parte de los bienes 
muebles embargados á dicho Calderón, en las tres subastas cele
bradas en los arrabales de esta Capital y pueblos de Sta. Cruz 
v el de Dilao, los dias 20, -21, 22 y 23 de Mayo último, el 
18, 20 y 21 de Setiembre anterior, y el 30 del mismo, 1.° y 
20 del actual, á pesar de haberse hecho en las dos últimas su
bastas las respectivas retasas con lás bajas del o.0 y 3.̂  sobre 
los valores lijados en la primera, solicitase autorice una nueva 
subasta sin reserva para la %nagenacion de aquellos:—Conside
rando que los bienes de que se trata, según se desprende del 
testo del art. 141 d é l a s ordenanzas del Tribunal de Cuentas, 
no son de la clase de aquellos que deben adjudicarse á la Ha
cienda por las dos terceras partes de su aprecio, pues, de ha-r 
cerlo así, saldría esta perjudicada por no poderse utilizar en 
su beneficio dichos muebles de m inera alguna: — Esta Inten- " 
dencia general autoriza desde luego la subasta sin reserva soli
citada por el Juez Instructor de este espediente D. Francisco 
Fei-iquet, á quien para lavarla á efecto se dará el correspon
diente traslado.—6'. A m r e z . — És cbpia'. — Él Seéretaíiój M . 

I . \ l'l '.NDKNCIA GENERAL DE HAEIENUA PÚBLICA ÜE F I L I P I N A S . —Manila 
11 de Setiembre de 1869:—Visto el espedifente' promovido por 
D. José Fernandez Pérez, contratista dé conducciones de efectos 
estancados, en queja y alzada de las disposiciones dictadas en 
10 y 22 de Junio próximo pasado p ír el Administrádor 'Central 
de II.-alas Csi-;acudas, recaídas en las reclamaciones dirigídus 
por ci mismo a! referido Centro, en: 28 de Mayo, 9 y *» de 
Junio últimos.—Ilesultaado, que el citado contratista condujo á 
esta Capital:, en 26 de Mayo del presente año, 60 arrobas de 
tabaco de i.a superior cortado y .800 de 1.a batida desde' Bu-
lacan; en 28 del mismo mes v afro", 10 arrobas 11" superiol" cor
tado desde el Fielato de Matólos: y en i . " de Junio 100" arrobas 
de igual mena desde Cavile:—Resurtando: qué llegados al rio: de 
esta Capital, los cascos que qduducian dichos tabacos en las anterio
res fechas,'estuvieron detenidos 13 y 18 dias respectivamente, por 
haberse negado el Almacenero general de Estancadas á recibirlos, 
alegando que no tenía órden para hacerl0;i'yf)0r nó haber dk-
lado resolución alguna sobre el particular el Jefe'de dicho Centro, 
á pesar de haberla solicitado el contratista oportunamente. — 
Resultando: que trascurridas díchós'pla/os, el Administrador Cén-
tral de Estancadas O. Evaristo Escaler;!, ordenó al mismo cOn-; 
t.ratisla condugese nuevamente los tabacos de que se trata, á las 
Administraciones y Fielato. de que procedían, cuya órderi ' cum
plió aquel puntualmente: —Resultan lo: qué habiendo reclamado 
después el abono de los fletes y estadías devengadas en las dobles 
conducciones de que se ha hecho mérito, se desestimó esta reclá-
inacíon por el Administrador Central de Estancadas, fundándose' 
eu que el reclamante no debió retornar los tabacos devueltos pol
los Administradores de Bulacan y f&vile, , puesto que no tenían 
facultades para rechazarlos, sino h.aber protestado de ísemojante 
disposición, esperando en los puntos respectivos las instruccioiip^ 
del Centro;-^-Gonsíderando: que semejante razón no puede admi
tirse por cuanto el interesado obró, en este caso, como .in^n-j 
datarlo de la Administuacion y;.en/virtud de. ói'deries de sus de
legados, en quienes, debía, su poner» para . dictarlas, atribuciones 
cuya estension no le toca juzgar:—Considerando: que, siu em
bargo ile lo espnesto anlenormente, lü,s Administradores de Bu-
lacan y Cavile 1). Joaquín Reneylo y l ) . Pastor Diaz Argüelles, 
no debieron devolver Jos tabacos retornados por el coutral.isjta^ 
sin consultar al Centro, esta determinación, la.cual no es bastante 
a escusar la falta de . ¡local donde colocai' tos tabacos, puesto 
que pudieron utilizarse al efecto ¿asta, Jas i,habitaciones pai'ticu-
laies de dichos funcionarios;—Considerando: que, una vez de
vueltos los mismos tabacos, : no debió tampoco por su parte el 
Gefe Central de Estancadas mandar que por segunda vez se-re^ 
tornasen, desoyendo las atendibles razones; que para estandevo-
lucíon habían alegado los Admínistradoi'es de üulacan y Cavite, 
y causando nuevos gastos á la Hacienda:—Considerando que de 
todos modos, pudo el mismo Gefe resolver oportunamente las 
dos instancias presentadas por el contratista en 28 de Mayo y 
9 de Junio pata que le admitiese en los Almacenes generales 
los tabacos devueltos, • en cuyo caso hubiera evitado las estadías 
hechas en el río de esta Ciudad por los cascos que los condu
cían;—Esta Intendencia general acuerda,'lo siguiente:-—1.' Que 
se proceda desde loego por la Administración Central de Estan
cadas á la liquidación y abono de los gastos extraordinarios que 
ocasionaron las dobles conducciones de 60 arrobas de tabaco 
i.a superior corlado. 800 de l.3 batida, 10 de L J superior cor-, 
íado, 100 id. id . que remitidas por dicha Administración á la 
Administración de Hacienda pública de Bulacan, Fielato de Ma
í d o s y Administración de Hacienda pública de Cavite, fueron 
devueltos respectivamente en 26 y 28 de Mayo y 1.° de Junio 
últimos por los Gefes de estas dependencias:—2." Que se haga 
cargo por los gastos de que se._tj.'ata al Administrador Central 
de Estancadas D. Evaristo Escalera, y á los provinciales de Ca
vite y Bulacan, l>. Joaquín Beneyto y 1). Pastor Díaz Arguelles, 
que los causaron con sus disposiciones, instruyendo al efecto es
pediente separado, á fin de hacer constar si procede, y en qué 
forma, el reintegro á la Hacienda, por parte de aquellos fun

cionarios, de la cantidad á que asciendan dichos gastos.—fi-ir, 
ládese á la Administración Central de Estancadas para su pTj' 
plimiento en la parte que le corresponde, debiendo dar cuS^^ 
á esta Intendencia de haberlo asi verificado, y remitir á la nw [¿a 
copia certificada de la liquidación á que se refiere el inciso 
mero de este decreto.—Saqúese también copia certificada del mis 
que servirá de cabeza al espediente de reintegro que debe ¡J0 
truirse en virtud del inciso segundo; y quede en el negoejj 
á los efectos oportunos.—G. M avez.—Es copia.—M. Gm-r t*^ 

1 del 
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Ja 

El Excmo. Sr. Intendente general ha tenido á bien decra 
con fecha 28 de Octubre próximo pasado, entre otras cosas 
siguiente; ' 111 

• Visto en grado de revisión el espediente instruido parajiiie 
tificar la falta de treinta y una arrobas de tabaco de 2.abaiiJ 
que resultó en los Almacenes de la Administración de Hacíeijí 0̂ 
pública de Tayabas:—Resultando: que al totalizar el Adniinisti jlo 
dor de la misma provincia las entregas hechas por el condi egla 
tor D. Teodorico Cabalquínto, apoderado del contratista D. 
sitiano Rodríguez, de seiscientas arrobas de tabaco de la refei*s 
clase consignadas en la euia n.0 9 de 16 de Abri l ülti nio, 
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que notó que no' aparecían sentadas en el libro de almacén las treii ^ j . 
y_ una arrobas ya citadas.—Resultando: que el Interventor nsl 

-dicha dependencia D. Manuel iFernandez Bourdeam, que ejer 
el cargo de almacenero por sustitución, ordenó al referido o? 
ductor, por medio de . unas papeletas provisionales dadas por ltos 
mismo sin formalidad de ninguna clase, que éntreg ise á 01 
estanquero, treinta y ocho arrobas de tabaco, de las cuales s ec';i1 
iúg'réso * siete' oh el altriacen, disponiendo la ventado las treii lbay| 
y una restantes y percibiendo su importe sin que los estanqi abai 
ros. entre los cuales se repartió el tabaco, sospechasen la i (10 
galídad de la entrega, por haberles dado á entender dicho 1 
terventor que estaba autorizado por el Admínislrador para j n 
rificarla:—'Resultando, que., el 'mencionado Fernandez, al apep eSpe 
birse desque se habían descubierto estos hechos abandonó • ^ 
destino, llevándose las llaves de la caja y del Almacén, por co81 i . 
delito se -halla procesado judicialmente, habiendo sido adeP 
declarado cesante por decrelQ del Gobierno Superior Civil 
12 de Junio último;—CohsidéranÜo: que sí bien es" cierto ( wleí 
el^ Interventor Fernandez ê utilizó del producto de las treii ien 
y una arrobas do tabaco nó 'inglesadas en el Almacén de prim 
Administración de Tayabas, este hecho no hubiera tenido tujiood 
si el conductor Ca,balquíiito hubiese procedido como correspoin 
no obédeciéndo órdenes de • :(jfuién' 'no' es-taba autorizado, por «g 
instrucciones del ramo, para'darlas:—Considerando: que la entr4s c( 
de los tabacos á los estanqueros se verificó, sin conocimi^ 
del Administrador por el mencionado Conductor; quien no te 
representación ninguna oficial para entenderse con , aquejlos^ b ni 
biendo hecho dicha entrega1, para mayor informalidad, ;eij, 
propia casa, .según aparece de su tjeclaracioH f. 20, cuya.i 
cunstancia facilitó la comisión del delito;—Esta Intendencia ge 
ral decreta lo siguiente, reponiendo su providencia de 20 de Ji 
último.-—l.tí.-Se ,declara; al contralista de conducciones de taba#ert 
de ía provincia de Tayabas D.. Basiliano Rodríguez, responsatie 
del.yalcance de .treinta y una arribas de tabaco de 2." batiiilan 
que ' resultó! en 10 de ' í d n i b próxiúio pasado en el Al maceáis-
dicha Admíuisti'acion y obligado en su consccuencis á salisfafl 
á l;í Hacienda la suma de mil trecientos noventa y cinco eso 
dos,' valor'al ' préCio dé estanco de dicho tabaco. Con mas li 
intel-esés'de 'la: deinbrá, á razón del seis por ciento anual des 
la referida fecha., hasta el día del reintegro, dejando sin embaí] 
al mismo Rodríguez Completamente á salvo su derecho paiarej) 
tir contra quien sorresponda:—2." Se declara igualmente ctii|' 
ble á 1). Mánutíl '.Eerna'ndez Bourdeam del delito de abmidoi 
de destino,' sin perjuicio de la culpabilidad que le resulfóf 
hábersé apropiado indebidamente el producto de las treini 
una arrobas1 de tabaco' anteríéf mente citadas.—A los efectos cí 
siguientes, dése, cuenta al Tribunal de Cuentas del Reino, ti"' 
láclese al Alcalde mayor de Tayabas y á la Administración 
tral de-Esíáncadás, acompañándole copia certificada de la1 HJ! 
dación del alcance, para que proceda sin levantar mano á' 
iaslruccioh'del oportuno espediente de reintegro, partícipándoí 
cada quince dias los resultados que obtenga.» 

Lo que se publica en cumplimiento del' decreto de esta I 
tendencia dé 2;8 fíe Octubre próximo pasado.—El SecreW 
M , Carreras y González. 

Jd mQUjgjik ij-iíTjhn-sf, m<p >;3lü'l .-aoiiq. t,,ii;iiiueioJ '.dy.o . i H 
INTENUIENCIA GENERAL I»E HACIENDA PÚBLICA BE F I L I P I N A S . — 

27 de Octubre de 1869.—Visto el espediente instruido 
motivo del robo de 2o arrobas de tabaco l . " supenoi' 
baño , que en la noche del 18 al 19 de Enero de 
dice cometido en los Almacenes de la Administración de ^ 
cienda pública de Albay:—Resultando: que el acta del ^ 
conocimiento del sitio violentado no es la original coi»0 
biera serlo:—Resultando: que todas las declaración^1 X 
obran en el espediente aparecen completamente unitor ¡o5 
con la circunstancia espécial de que no hubiese enti'e gr, 
individuos que las han prestado, uno solo que supicr 
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espediente conforme á lo prevenido en el art. 103 dei-la 

~ \ i U la mas significativa aun de la ignoranciii que miips-
Cftíi'de todo hecho que pudiera dar alguna luz para la ave-

kuiíi pación de los autores del robo:—Resultando: que á peswr 
p i j i hallarse el cuartel de Carabineros muy próximo al sitio 

p que aquel se comet ió , estos no se apercibieron del he- 1 
'̂sni i0._-Resultan do: que practicado el tftrlaríée el 17 de Enero ! 

.'''i-lSCS, liaste e Id9 del mismo no se echó de ver la vio- ! 
I??13 ncia que se dice cometida en el Almacén para p e f p e t í a r j 

' ] delito:—Resultando: q.ue d.el m e n e i o n á d o balance, apare-
L 25 arrobas de tabaco i . " superior habano menos del 
|e debía existir y que no han sido valorada*,' como de-

fCrl la haberse hecho inmediatamente, sino hasta el 20 de 
'as- ,^0 del mismo año : :—Resu l t ando : que en la, formación de 
i , ie espediente se han cometido faltas y omisiones giaves, 
\ \ ^ ) dándose el parte de inicio, ni á los seis dias el estraeto 
L J lo actuado en el 'espediente; según se dispone en el t í-
Inisii lo S ' ' art- ^ ^e 'a ordenanza y cap, 4 . ° , art. 103 del 
)ndii eglamen!o <̂ e' Tribunal de Cuentas del Reino:—Considerando: 
"Míe 110 80 halla demostrado en mánera alguna el robo de 

|efeii|S 2i> ari'-bas de tabaco que motiva el mismo espediente, 
!0. que, caso de ser cierto, debió haberse descubierto al prac-

l11'6'! car se el balance y no dos dias de spués como aparece:— 
or jnsideravido: que existe sin embargo la falta de las 25 ar-

I^Sbas de tabaco ya citadas, y que hasta ahora no hay mé-
r 0 líos bastantes para arbitrarla á caso fortuito ni fuerza m'a-
' ¿ or inevitable;—-Esta Intendencia.decreta lo siguiente: — 1 S e 
is s eclara alcanzada la Adminis t rac ión de Hacienda públ-ca de 
(iPejllbay en la cantidad, de 25 arrobas de tabaco I.» superior 
niqliibano, valoradas en 1-470 escudos^ al precio (Je 58 escudos 
ja iOO milésimas la arroba.—2." Se. hace cargo del. referido 
^ lílcance, en ••primer t é r m i n o , á D. Antonio Gutiérrez Salazar 
[ , a ÍD. Rafael González, Administrador y Almacenero que eran 
'l^'jespectivamente cuando aquel tuvo origen, y en segundo 
"" ' t i i n i i io , ;á D. Luis Abolla y D. José Tefe^, que se hallaban. 
( á m ^ misrna época, y durante la ins t rucción del espediente, 
^1 fl frente de la Adminis t rac ión Central de Estancadas.—For
jo Jiúlese por la Secre tar ía de esta Intendencia el correspoiv 
fireii líente pliego de cargos y c í tense de ' comparécencia á los! 

de primeros responsables para que, por sí, ó por medio de, 
lujipoderado, se presenten en dicha Secre tar ía á Ser notificados 

Ipuiidde esta providencia y á recoger él referido pliego para que 
J01' le contesten en el plazo que se les s e ñ a l e . — G . Alvarez.— 
'"nls cop ia .—M. Carreras. 

¿ i El Excmo. Sr. Intendente general se ha servido decretar 
1.a if011 f60*19 de Setiembre ú l t imo , entre otras cosas, lo s i -

íente: ''' • . 
eTiS «Visto el espediente instruido á consecuencia del descu-
abaoitierlo hallado en Mayo de 4868 en el estanquillo del pueblo 
msúk S. Luis de ia provincia de la Pampanga:—Vista la ins-
baiidtancia de Dona Micaela Navarro, solicitando se ;le . permita el 
cert i reintegro del alcance, abonando ve in t i t rés pesos mensuales 
iisfa<lasta estinguir la suma de setecientos cuarenta y ocho es-

eS| cudos ochocientas ochenta mi lés imas á que ascendía aquel: — 
ajes Resultando que dicha interesada fué declarada responsable 

leí referido descubierto por mi decreto de 30 de Julio u l 
p o , en que se ordenaba se hiciese efectivo el reintegro á 
la mayor brevedad:—Resultando que en 5 de Agosto se de
volvió por el Centro de Estancadas á la Adminis t rac ión de 

Pampanga para que desde luego llevase á efecto el mismo 
feintogro conforme al decreto antes citado:—Resultando, que 

si'» desde en loe ees no aparece diligencia alguna que justifique 
^- ' '«I cumplimiento Je lo mandado ni se ha remitido J1 T r i -

W i l de Cuentas del Reino el parte de inicio y el estraeto 

enanza de dicho Tribunal:—Resultando, que Doña Micaela 
Navarro solicitó de la Intendencia reintegrar paulatinamente 
*l descubierto de que se trata, cuyo escrito el Centro de 
"laucadas pa^ó en 11 del mismo mes ú informe de la A d 
ministración de Hacienda pública de.la Pampanga, que le eiyacuo 

13 siguiente apoyando la pre tens ión de la interesada: — 
resultando, que el Centro de Estancadas aceptó á su vez 
ei Mencionado informe y la elevó con su apoyo á esta l n -
'Nencia en 18 de Setiembre ú l t i m o : — C o n s i d e r a n d o : que al 
war de la manera que lo ha hecho el Administrador de la 
Ampanga ha faltado á lo dispuesto en los a r t ícu los 6 1 , 62 
J fc> de la Ordenanza y 105, 106 y 107 del Reglamento 

Tribuna^ dé Cuentas del Reino, incurriendo por ello en i 
responsaliilidad cons igu ien te :—Cons idé rando ' : que el Centro 
-Estancadas ha .debiflo tener presente, ¡Ifis disposiciones^ c i -

Juas para no admitir e! escrito do la és tanqui l lc ra , or.de-
f^do, por el contrario, íi la Adminis t rac ión de Hacienda de 

^ampanga, se atuviese á los- preceptos de aquellas y ve

rificase desde luego el reintegro:—Considerando: qué al obrar 
asi el citado Centro, no solo ha inf l ingido los preceptos de 
la ley, siiit) que marca al espediéVite una tramitación viciosa y per
judicial á jos intereses del Tesoro, incurriendo también por 
ello en la responsabilidad consiguiiente:—Considerando que 
la demora causada por la tramitación viciosa que se ha dado 
6 este espediente debe repararse conforme á lo establecido 
en, el art. 15 de la ley de contabilidad:—Esta Intendencia 
general resuelve:—!.0 Que se proceda inmediatamente por la 
vía de; apremio a l reintegro de los 578 escudos 880 milé
simas en que aun resulta alcanzada Doña Micaela Navarro, 
estanquiller.i del pueblo de S. Luis , con arreglo á los ar
t ículos M , 12 y 13 de la lev de contabilidad:—2." Que s e g ú n 
lo dispuesto en el art, 15 de la misma ley, dicha suma sea 
recargada con el seis ,por ciento de in te rés anual á contar 
desde la fecha en que debió ingresar hasta la en que se veri
fique su ingreso en el Tesoro; dec l a rándose dicho in te rés de 
cuenta del entonces Administrador de la P- ímpanga, D. Dio
nisio de las Heras.— G. Alvarez.-* 

Lo que se publica en euniplifciento del decn to de esta I n 
tendencia de 28 de Octubre ú l t imo. 

Manila 8 de Noviembre de 1869 .—El Secretario, Mariano 
Gen veras y González. 

INTEMH.NCIA GENERAL DR HACIENDA PÚHI.ICA HE FILIPINAS.—^.lanih 
3.0 de Octubre de 1869. —Visto el a i i iculu 43 d j l Regla
mento orgánico de 3 de Junio de 1866, por el .cual se fa
culta á e&tá Intendencia para la ,estension de nombramientos 
á los escribientes y demás subalternos de estas Islas.—Vista-
igualmante la Real órdosi de 4 de Octubre de 1861, por la 
que se dispone pueda ser alterada la plantilla de escribientes 
de las dependencias Centrales, tanto en su número como en 
el sueldo que disfruten, siempre que este no esceda del total 
señalado en los presupuestos vigentes, y mediante la nece
saria aprobación de esta Intendencia, á la cual imprescindi
blemente deben acudir para su aprobación los Gefes de aque
llas.—Considerando que por una omisión en el cumplimiento 
de estas disposiciones han dejado de estenderse hasta la fecha 
á los escribientes de las citadas dependencias sus respectivos 
nombramientos.—Vengo en disponer que tanto las oficinas 
Centrales como las Administraciones de provincias formen una 
plantilla de los escribientes y demás subalternos de cada 
una de ellas, ajustada á las prescripciones de la citada Real 
ó rden de 4 de Octubre de 1861 y la remitan á esta In ten
dencia acompañada de. nombramientos estendidos á favor de 
dichos individuos, para que sea aprobada la primera y fir
mados los segundos por mi autoridad como Gefe Superior 
del r amo .—A los efectos consiguientes c i rcúlese este de
creto á los Centros de Hacienda de esta Capital y Adminis
traciones provinciales, pub l íquese en la Gaceta, tómese razón 
en Secretarla y verificado a r c h í v e s e . — G . Alvarez.—Es copia.— 
M . Carreras. 

. _ , _ _ 
P A R T E M I L I T A R . 

lütrvtcx» ae ía plaza del 9 de Noviembre de I8ó9. 

Jefe Rfáta de ivim y eahamvros, el Sr. Coronel D. Fernando Rojas.— 
De in:oficiaría, ei Sr. Ccrcnel Teniente Coronel D. Miguel Gurller. 

Parada, los cuerpos de la guarnic ión.—Visita deMospiiaL y f'rovnio-
if/, n.9 7.—Sarijenlo para el pases de las enfermos, n.8 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili tar de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mfiyor, Francisco de lorrontegui. 

MARINA. 

CAPITAMA D t L PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 

El Sr. Comandunie general de Msr na de este Apostadero se ha servido 
dir igirme la comunicación siguiente: 

«El Capitán del Puerto de la provincia de Cagayan, en oficio de 27 
del mes próximo pasado, me dice lo que sigue.—En la presente semana, 
como en las dos {interiores, no ha podido ser reconocido por los Prác 
ticos el canal de la bsrra del r io de este puerto, por continuar en 
él , las rompientes que entonces lo impidieron.—Todo lo que tengo 
ia henra de poner en el superior conecimiento de V. S. para lo qutí 
juzgue oportuno.—Lo que traslado á V. para su conocimiento y pu
blicación correspondiente.—Dios guarde V. muchos años . Cavile 6 
de Noviembre de 4889.» 

Y de , orden de tu Sría. se pone en conocimiento del público para su 
inteligenci;). 

Manila 8 de Noviembre de -1869.—A/am/d Carballo. 

http://or.de-


MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQURS ENTRADOS. 

De lioilo y Cebú, vapor español Pasig, de IOS toneladas, su capitán 
D. Antonio Elizalde, en 3 dias de -avegacion por haber arribado en 
Romblon por mal tiempo, tripulación 2o, con efectos de su proce
dencia: consignado a D. Francisco Reyes; y de pasageros el oficial 1.° 
de Administración Militar y Comisario de Guerra de Coltabato, con un 

riaiío y un sargento 1.° graduado de la Guardia Civil. 
De Hong-Kong, barca española son Fernanio, do 46o toneladas, su 

capitán D. Manuel Gamecho, en 5 dias de navegación, tripulación 14, 
en lastre: consignada h los Sres. Cucullo y Compañía. 

De i d . , id . i d . Encarnación, de 433 toneladas, su capitán Don 
Juan Antonio de Gardoqui, en 5 dias de navegación, tripulación 19, 
su cargamento general: consignado á D. Tomás: B. y C-Astro; y de 
pasageros el español europeo ü . Alvaro López Fiorez, con su hijo 
D. Ramón. . ~ 

De Lóndrés, fragata inglesa Laurel, de 639 toneladas, su, capitán 
Mr. James Vali, en 116 dias de navegación, tripaiacion 19, con 8-20 
toneladas de c a r b ó n : consignada & la órden; d i ; h ) buque viene de 
arribada para reparar sus averias, siendo su destino Shtnghae. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Hong-Kong, barca española S f a . A n a , su capitán i) . Manuel 
Sánchez Gavilo/con 19 hombres de tripulación: su cargamento general 
del pais. 

Pars Boston, fragata americana í / m ^ e r , su capitán Mr. Wa'ds H i l l , 
con 21 hombres de tr ipulación: su cargamento azúcar y abacá. 

Para Carigara,' en Leile, berganttn-goleta n.0 181 san Vicente {a) Ca-
rigarano, su arráez Brigido Tingson; 

Para Tacloban, en id . , i d . id. n,0 96 Esmero, su espitan D. Santiago 
Aba roa. 

Para Loiio, id , i c i . n.0 160 Isabel I I , su capitán D. Juan Manuel 
de Zalvidea.i. ' • . 0 " •• ib • • i u u l sb 8 ..:> •• ' Vi};-?.-,;!! 

Para Tacloban, en Leite, id . id . n.0 25 Carmen, su patrón Gregorio 
Francisco; y de pasagero un soldado licenciado por cumplido del Re
gimiento n.0 1. 

Para Batangas, goleta tí.» 207 Ntra . Sra. de la Paz (a) Batangueña, 
su arráez Fermin Arceo. t-f] 

Para Batan, en Capiz, id . n.0 217 santa Martina, su arráez Doroteo 
Bobis; y de pasagero un soldado licenciado por cumplido del Tercio 
de la Guardia Civil% 

Para I loi lo , con escala en Romblon, vapor mercante español I l o i l o , 
su capitán D. Eduardo Chaquert; y de pasagero el Com m lante P.-M. 
del distrito de Romblon D. Eduardo Asuero. 

Para Taal, en Batangas, pontin n.0 loO Unico sin Rival , su ar ráez 
José Enparnacion. 

Para Sual, .en Pangasinan, pontin n.0 iSS Emiliano, sü arráez Be
nedicto Escaño; y de pasageros un Aventajado 1.° del Cuerpo de Ca
rabineros destinado en aquella provincia, tin soldado del Tercio de 
Ja Guardia Civil por cumplido y o id. de Ingenieros., también licen
ciados por cumplidos.. / -, 

.Manila 7 de Noviembre de 1869.— Manuel Carb'allo. 

- n í i ! f J . I> fU£ 

MIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DÍA DE HOY. 
BUQUE ENTRADO. 

_De_ Emuy, vapor español Prim, de, 183 toneladas: su capitán Don 
Dionisio Bordénave, en 4 dias de navegación, tripulación 3f», su car
gamento general: consignado a los Sres. Ignacio Rocha y Compañía; 
y de pasageros- 257 chinos. 

BUQUE SALIDO. ?" ' 
Para üagupan, en Pangasinan, pontin n.0 237 san Andrés, su ar ráez 

Bcrnardino de Quintes. 
Manila 8 de Noviembre de 1869.—Manuel ' Carhallo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Don Toniijs Joeé Róynolds, natural de ios Estados-Unidos de Norte-

América, ha pedido pasaporte para pasar á Hong-Kong: lo que se anun
cia al público para su conocimiento y efectos convenientes. 

Manila 6' de Noviembre de 1869. —C/emí?í¿e. , \ 
"•v' ;' ! v^^vMvwtA --rov-i.ai, (•jiio,-lj7i-:-: ^o^ sJniiii->T faifoto^ I» 

4ÜMINISTÍUGÍON -GENEÍtAL D.B..GOtíKEO.S .DS ..Pl!íIUNAá . 
Por la goleta de guerra Circe, , qne saldrá para el puerto de Hong-

Kong el miércoles 10 del actual, íi las 8 de su mañana, remitirá esta Ad
ministración general la correspondencia oficial y püblica para dicho 
punto, escalas de la via de Suez y Europa. 

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia estran-
gera y certificados estarán abiertas el martes 9 (además de las horas 
estraordinarias de despacho) de ocho á once de la noche, última en 
la que quedarán definitivamente cerradas. 

Los periódicos se recibirán hasta la misma hora de las. once de 
la noche de dicho dia. 

Para las cartas ordinarias, con destino "á la Península y sus pose
siones de Ultramar, se hallarán abiertos los buzones hasta las seis 
de la mañana del dia 10. 

Manila l.0 de Noviembre de 1869.—Hazañas. 

ESCBIRANIA DE GUERRA DE FILIPINAS. 
Se smnicia que el dia trece de los corrientes, y de ocho de la 

. m a ñ a n a á dos de la tarde, se volverán á subastar, bajo el tipo de 
sus respectivos avalúos, los bienes preteneeiontes á la testamentaría 
de D. Joaquín David, no realizados en la sabasta celebrada el veinte 

del pasado mes de Octubre, y qae se verificará aquel acto en la c 
n.0 12, sita en Plaza del arrabal de Santa Cruz. 

Manila 4 deNoviembre de 1869.—El Escribano mayor, Mariano Molv, 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE TAYABAS. 

E l Alcalde' mayor de la provincia de Tayabas D . Emilio Marti* 
Bolaños. . • ¡n 

| ego 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil de estas Isk¡ntará 
de 26 del actual, en el que se admite la rennneia del destino L 'Í sel 
Alcaide 2.° ó Llavero de la Cárcel pública de-esta provincia, Melit0í ot'er 
Zoarilla, se anuncia al público á fin de que los que desen opta, ios n 
dicho cargo se presenten"á esta Alcaldía con sus solicitudes documentadas Sani 

Casa Real de Tayabas 29 de Octubre de 1869.—i?. Mar t in . $ 
i' t»9-7r.;f^:-39-ifOÍ8ííIfü v ¿¡.Jlíft QbflfffílO't flñrf 88 $Hlcjíh-yaaJM 

ALCALDIA MAYOR DE ALBAY. 
Debiendo proveerse en persona apta la plaza de maestro sustituto 

instrucción primaria del pueblo de Camaüg, de esta provincia, por re-
nuncia del que la regenta en la actualidad, se convoca por el pre. 
senté anuncio á las personas que quieran optar por dicha plaza 
que presenten sus solicitudes en esta Alcaldía dentro del término d¡ 
veinte dias, contados desde esta fecha, adviniéndose . que los exámenej 
se verificarán ante la comisión provinci-d del ramo á las diez de la mañana 
del dia 15 de Noviembre próximo venidero. A la solicitud para ser 
admitidos á exámen debesrán acompañar los interesados: 

1. ° Certificado de buena conducta. 
2. " Partida de bautismo. 
Y 3.° Certifico de haber regentado el cargo de maestro ú otro cual-

quier cargo ü ocupación que revele su aptitud y suficiencia. 
Los. exámenes constarán: 
i.0 De ejercicios de lectura, escritura y habla castellana. 
2. ° Catecismo dé doctrina cristiana. 
3. ° Aritmética y geografía. 
Los que no sepan estas dos últimas materias y fueren a 

en las orimeras serán nombrados maestros sustitutos. 
El que será aprobado disfrutará además de su sueldo la pensión 

que le pagarán ios niños de padres ricos que determinará la comi
sión provincial y con todas las demás ventajas que determinan 
Reglamentos. : 

A la escuela de! pueblo de Camalig, concurren por término medio 
86 niños, de los cuales 38 pertenecen á la ciase de escritura; advir
tiendo que de los 86 niños 36 son los que pueaen pagar la pensión, 
y en dicho pueblo no tiene aun escolapia ni casa - habitación para 
el maestro, y provisionalmente se ocupa una pieza qué depende del 
tribunal de dicho pueblo para la concurrencia de aquellos. 
• Aibay 27 de Octubre de 1869.—Mariano de la Cortina y' Oñate. i 

pori 
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ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE ZAMBALES 
É INSPECCION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA MISMA. 
Debiendo proveerse la plaza de maestro de escuela del pueblo de 

Subic, de está provincia, vacante por ausencia del que ia servia, los 
individuos que deseen obtenerla se presentarán á examen el dia 10 
de Diciembre próximo venidero, á las 'iiez de la mañana del mismo, 
ante la Junta provincial de esta provincia que al efecto se hallará 
reunida eu la • casa-Alcalcfia de esta cabecera, trayendo. consigo: 

1. ° Partida de bautismo. 
2. ° Certificado de buena eonducta, firmado por el común de prin

cipales y V.0 B.0 de su R. Cura Párroco. 
3. ° Justificante de haber regentado escuela como maestro público, 

particular ó dedicádose á otra ocupación que revele su aptitud ó su
ficiencia. 

El exámen se verificará en el dia designado y consistirá de las 
materias siguientes: 

1. ° Ejercicios de lectura, escritura y habla castellana. 
2. ° Catecismo de doctrina cristiana. 
3. ° Aritmética y Geografía. 
En el caso de que no haya aspirantes que sepan las últimas ma

terias, podrán ser nombrados los que fuesen aprobados en las dos 1." 
Los emolumentos de que gozará el que regente^dicha escuela serán 

los siguientes': • ;, ; ,.: 
1. ° Ocho pesos mensuales. 
2. ° La retribución mensual de un real y medio por cada niño de 

los 26 que asisten en la actualidad. 
S." Un peso anual por cada niño que aprenda á escribir. 
4. ° Habiiaoion para sí y su familia, facilitada por los principales 

del pueblo ínterin se construye. 
Iba 23 de Octubre de 18C9.—El Alcalde mayor Inspector, Federico 

G. Reguera: ' 1 
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INSPECCION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA DE ILOCOS NORTE-
Hallándose vacante por renuncia de la maestra que la servia, Ia 

Escuela de niñas del pueblo de Paoay de esta provincia, á la que 
concurren por téfmino medio sobre 70 niñas, de ias que escriben unas 
10, ias personas que deseen optar á dicho' cargo y reúnan los conoci
mientos necesarios para ser examinadas sobre las materias señaladas 
en el art. 4-.* del Reglamento de maestras sust i tu ías , aprobado Por 
la Superioridad en 26 de Abr i l del año próximo pasado, se presen
tarán en esta Cabecera ante la Junta provincial el día 22 del próxjni0 
mes de Noviembre para sufrir d exámen correspondiente; advirtie11' 
dose que la escuala de dicho pueblo está construida de caña y oír0 
materiales ligeros y que carece hasta ahora de habitación para 
maestra. . 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el citado' Reglaren 
se publica eu la Gaceta de Manila. 

Laoag 27 de Octubre de 1869.—A?IÍO?ÍÍÍ) Dávíla. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
p0r decreto del Excrao. Sr. IntencUate general, se avisa al pilblico 
ILel dia 2 de Diciembre próximo, á las 12 de su mañana, leadrk 

Epr en los Estrados de, la Intendencia general, la subasta de la 
jirata de surainistio de cajones linos k las fábricas de puros de 
las Islas para el envase do tabaco elaborado de menas superiores 

destino ai consumo interior y expor tación, y con sujeción al. 
¡020 de condiciones que se inserta' á cont inuación, cuyo original 
De esta fecha está de manifiesto en -esta Secre tar ía , situada en la 

rflti de S. Jacinto n.0 S i . Los que gusten prestar este servicio pre-
IsUiataráu sus proposiciones en pliegos cerrados," estendidas eu papel 
o ,), ¡i sello, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 

oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requi -
Q no serán admisibles. 
jíaniia 6 de Noviembre de 1859. — Francisco Rogent. 

1S10B 
fomi-

Mío 
ivir-
síon, 
|para 

del 

l 

|, los 
10 

Jsmo, 
l iad 

)rin-

|lico, 
su-

p N I S T R A G I O N C E N T R A L D E C O L E C C I O N E S Y L A B O R E S DE TARACO DE F l -
t iP iNAS.—Pl iego de condiciones que redacta la Administración 
(¡entral de Golecciones y Libares para contratar por medio de 
'phasta ptiblir.a el suministro de cajones finos á 'las fabricas de 
puros de estas Islas para el envase en los mismo del tabaco ela
borado de menas superiores con destino al consumo interior y 
aportación, formado con sujeción a lo prescrito en el articulo 2.° 
|(¡g la Instrucción vigente, de subastas, aprobada por Real orden-
m m de Agosto de' 18o8. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
i» Servirá de tipo para abrir postura la cantidad de trescientos 

Lata milésimos de escudo (E. 0'330) por cada cajoncito, en pro-
¡esion descendente, cuy.* cantidad es la que abona la Hacienda en 
actualidad para este servicio, 

i ' La Hacienda se obligar» á satisfacer mensualmente al contra-
|la, el importe de los cajoncitos que finicamenie se inviertan en las 
líricas, en la inteligencia de que no podrá exigir mas pago por 
¿nta de los que hubiese entregado, que el de aquol.os que se enj-
íen dentro del periodo de tiempo que se cita. 
i3.» El tiempo de duración de esta contrata s e r a j e tres años , á 
Llar desde el dia en que se escriture el contrato por el adjudi-
Itario. 
jji al terminar e! plazo prefijado la H-icienda no tuviera contratis.ta, 
«que ¡o fuese por el presente tendrá el deber de continuar en el 

ferpicio de su compromiso con las mismas condiciones por, un pe-
[pdo de seis meses, para lo cual se lo avi-sará con una anticipación 
b dos, quedando la Hacienda en aptitud, dé limitar este término sin 
f m $ e los intereses di ; contratista, con el que procederá de acuerdó . 

OBLIGACIONES DSL CONTRATISTA. 
i.a El contratista se obligará á constituir y entregar en las fá-
icas de Binondo, Princesa, Cavile, Fortín y Cigarrillos, y en cual-

mér otra que se establezca la elaboración de menas superiores, los 
ajoncitos que se pidan para el empaque de las mismas. 

5. ' La madera que ha de" emplearse en la construcción de los re-
bridos cajoncitos, ha do ser urecisarnente J a conocida coa el nom-
ire de ce tro ó calantas macho, bien cucada y seca, debiendo tener 
1 grueso de ocho diez avos de centimelros cada labia de las de que 
ompone el envase. , j ( i j j n y n T i Q a q 
6. » Las dimenciones de los envases serán las siguientes: 

i .nA ) '^ sA a\> LONGITUD. LATITUD. PROFUNDIDAD-

Ima-
1." 

jríin 

de 

jales 

Iríci' 
1 

ITB. 
la 

Ique 
|nas 
3CÍ-
Idas 
Ipor 
len-
Imo 
lén-
|ros 

u 

lW 

íeguerófe. . 
Imperiales'. 
Regalía 1.» 
Idem 2.a . 
Caballero I 
Idem 2.a . 
I t e r e s . . 
Habano 1.a 
Idem j2.a . 
Idem 3." . 
Idem 4.a 
Idem S.» . 
Corlado 1.* 
Idem 2.a . 
Idem 3.a 
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» 2 i 1 [a ? » 1 7 » » 

2 » » 1 '2 » » 
6 » » 2 1112 » « 
81,2 » » 2 l i i a » » 
8 » » 2 2 » » 
7i¡2 » » 2 » » » 
9i|2 » » % Gija » » 
6i;2 » » 2 2i[2 » » 

. . » 2 8 » » 2 2 « » i 

. . » 2 8 » » 2 3 » » » 

. . » '• 2 
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• . » 2, 
. . » 2 
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. . >' 2 
. . » 2 
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1 » » 
1 8l|2 » 
» 8l|2 » 
1 5 » 
» 7 l | 2 » 
1 6lJ2 » 
1 0112« 
1 »1[2 » 
1 » » 
» 7 » 
4 3 » 

2 » 
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fe® L4 En el acto de la subasta es ta rán do manifiesto dos cajoncitos 
dé muestras por cada una de las clases barcadas', arreglados en las 
dimensiones que se citan en la cláusula anterior, y estos mismos es-
Wri también de manifiesto en esta Central desde esta fecha, cuyos 
•Bodelos estaran sellados y se guardarán después en la Administra
ron Central, un ejemplar de cada c lasé , 'quedando en poder del Con; 
'fatista los restantes. 

8.a Las repetidas' dimensiones anotadas anteriormente se obligará 
aí Contratista a alterarlas en mayor ó menor proporción y en la forma; 
|w se le indique y haya necesidad^por cualquier circunstancia aten-, 
d'blo del servicio, asi como , también es tará obligado á barnizar los 
CaÍones de las menas que se le indiquen y á suministrar envases 
Para cualquiera otra mena que se establezca por el mismo precio de 
Jto se subaste este servicio por cada cajoncito siempre que la ma-
pra sea la misma á que se refiere la condición 5.a aunque la cons-
"¡uccion de los mismos sea mas esmerada y haya necesidad de em-
par en ellos barniz de brocha. Igualmeme se le obligará á alterar 
a condición, clase y color de la precinta, orlas y targetas, siempre 
l̂ e sea necesario y previo aviso de la Administración Central en ambos 
^sos con veinte dias de ant icipación. 

9-* El rematante se obligará ix adquirir del Contratista actual de 
€Sle servicio, prévio abono al mismo de la cantidad de quinientos 

veinte escudos (E. 520) el sollo y volante que existe custodiado ea 
la fábrica de Binondo, y sirve para marcar en secó las tapas de los 
cajoncitos, sin que pueda reclamar por ningún concepto la estraccion 
del referido sello, cuya adquisición será obligatoria del Contratista 
que le suceda en la presente contrata. 

10. El p!-go de los operarios que han de manejar el volante de 
que se trata anLeriormeute, será de cuenta del eoniratista, asi como 
las composiciones que por ef seto del uso necesiten hacerse en dicho 
artefacto, el cual deberá entregar á la te rminación de la contrata en 
el mejor estado, próvio reconocimiento pericial que se practique al 
e f e c t o . • - • • j ioeoOri^-,- i iuilno;)*! tb i;o:ai'>^r.'' :d 'g ifi^ífi máed fo i iRU 

11. Si por cuaiquier circunstancia llegase ¿ inutilizarse el sello re
ferido, el contratista se obligará á reemplazarlo cort otro e n t e r í m e n i e 
igual en la calidad, clase y forma. 

12. El contratista tendrá el deber de marcar^en los cajoncitos, 
con tinta negra y ca rac té res bien ciaros; é inteligibles, el mes á que 
pertenece la e laboración, el año, la mena del taoaco y el n ú m e r o 
de cigarros que el cajón contiene. Las dos primeras marcas se es
tamparán en ia cara posterior á la en que se pega la carátula y las 
otn-s una en cada costado. 

13. El contratista tendrá siempre en sus depós i tos ó en los que 
determine la Administración Central, un repuesto suficiente de ma
deras,, y un surtido de cajoncitos, cuyo número no bajará de treinta 
y cinco m i l , para envasar las menas Cortadas y al estilo haoano, asi como 
una parte proporcional correspondiente á las rfemas menas; y s: este' 
repuesto no fuese bastante para la manufactura de tabacos superiores 
con destino al consumo interior y esterior, se prevendrá lo necesario 
al contratista coa diez días de anticipación para que llene los pedidos 
que se le hagan. 

la( 
siempre que tenga {ior conveniente: las faltas de1 maderas ó"'cajpi 
citos que se noten en estas visi as se r e p o n d r á n por el contratista 
en c! t é rmmo de veinte días , en el concepto deque de no verificarlo 

•pagará la multa de dos mil escudos, orocedioudo la Administración 
a verificar el repuesto por cuenta del mismo contratista. 

15. Las entregas de lós 'cajoncitos deberán hacerse d i rec támente k 
los Inspectores de las fábricas y k vir tud de pedidos de estos, visados 
por este Centro. . , , • i tVinua? nÁ 

, 46. Los cajoncitos se reconocerán por un perito que nombra rá la 
Administración Central para que espóñga si la madera se halla cu
rada y seca y si la construceion es perfecta, sól ida y arreglada á 
modelo, en la inieligencia que los que adolezcan de cualquier defecto, 
por insignificante que sea, se devolverán al contratista,, de cuya cuenta 
será también el. pago de los honorarios que devengue el espresado 
perito. 

17. Los pedidóá á que "hace referencia la cohdicion'45" han de cu
brirse indispensabienrcnte por el contratisia á los cuatro dias' de'ha-

i herios hecho, bajo lá multa do seiscientos escudos. 
18. No podrá el contratista exigir ia admisión en-fábricas de mas 

cajoncitos que los que se le pidan, sea cuales fueren las menas á que cor
respondan y las cabidas que deben tener; en el concepto do que 
cualquiera reclamación que haga con este objeto ó el de un n ú m e r o 

! determinado ' de é l l ó s ' , ' l e se rá desatendida. ' 
19. Para que el ' contratista pueda con fácilidíid satisfacer los pe

didos que se le "hagan, se avistará frecuentemente con los Inspec
tores de las fábricas, á quiénes pedirá nota de cuales sean los ca
joncitos que precisamente puedan hacer mas falta. 
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20. Las" proposiciones se harán en pliego cerrado, con entera su
jeción al modelo que se inserta al final, no siendo admisibles aquellas 
que carezcan de dicho requisito. 

21 . La capacidad para licitar se acreditará acompañando al pliego 
cerrado un documento por ei cual se justifique haber ingresado en 
la Caja de Depósitos la cantidad de cinco mil quinientos cincuenta 
y un escudos, ó sea el cinco por ciento del importe á que próx ima
mente asciende la 5.a parte del número de cajoncitos que durante 
un quinquenio, se. Uv.ierten efi las fábr icas . : 

22. Conforme vayan presentándose los indicados pliegos, p rocederá 
el Excmo Sr. Presidente á darles el n ú m e r o ' correlativo, calificamio 
los que deÉian ser'admisibles y exig iéndose ai interesado la rúbr ica 
en él sobre de! pliego cerrado que presen tó . • ' 

43. Una vez presentado al Excmo. Sr. Presidente los pliegos de 
proposición, no podrán retirarse bajo protesto alguno, quedando por 
consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

24. A los ocho minutos de recibidos todos los pliegos y previa aper
tura del que encierre el tipo reservado, procederá el Excmo. Sr. Pre
sidente á la apertura de los mismos en los té rminos que prescribe 
la Ins t rucción de 23 de Agosto de 1838, Tomándose nota por el ac
tuario de la Junta y adjudicándose en ei acto el remate á aquel que 
ofrezca mayores ventajas á la Hacienda pública, y si resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijará el Excmo. Sr. Presidente, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose el remate al que mejore maa su propuesta, fin 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron proposiciones 
mas ventajosas que resuluiran iguales. se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos cuyo pliego lei^ga ol número orqinai menor. 

25. Para qué tenga efecto la contrata, sé someterá el remate á la 
aprobación de ia autoridad correspondiente, la cual obtenida, se no
tificará ai contratista para que, afianzándose en la'cantidad de once mi l 
ciento dos escudos para garant ía y cump ! | in ient3 de- la misma,-otorgue 
la competente escritura y retire el depósi to , 

26. Los gastos que origine el otorgamiento de la escritura, sus 
copias y demás se rán de cuenta del rematante. 

27. La fianza á que se refiere la condición 25 se cons t i tu i rá en 
metálico en ia Caja de Depósitos de esta Capital, según la base 2.B 
de la disposición 7.a de las acordadas.por el Excmo. Sr. Gobernador 
Superior Civil de 23 de Abri l de 1866, en donde ganará el ín teres 
mareado en las mismas. 

2S. Queda prohibido el presentar reclamaciones u observaciones sobre 
la contrata, que tiendan á modificar ó restringir el todo ó cualquiera 
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de las clausulas de ella. Las que ocurran después de celebrado el remate 
se har^n ante la autoridad correspondiente con arreglo á i.o que de-
vermina la ley, y si se faltase por el Contralista al cumplimiento de 
!o estipulado, procederá la Administración á ejecutar el servicio por 
cuenta del mismo, hacien.io uso de la fianza en garantía y al em 
bargo de bienes suficientes, sin perjuicio de exigirle los daños y per
juicios que ñor su morosidad se hubiesen originado. 

29. El Contratista no podr^ ceder el todo ó parte de la contrata 
sin la autorización competente; en la inteligencia de que en caso con
trario, habrá lugar á la rescisión de la contrata, precediéndose á nueva 
subasta ix espensa del mismo contratista, quien ademíis quednra res
ponsable con su fianza á la indemnización de los daños y perjuicios 
que se eroguen al Estado, todo eon arreglo é lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la nueva instrucción de subastas, aprobada por Real 
órden de i de Agosto de 1862, 

30. La Hacienda podrá ejercitar el derecho de rescisión si asi lo 
exigiese la conveniencia del servicio püblico, mediante ia indemniza
ción a que hubiere lugar conforme b las leyes. 

Manila 25 de Octubre de t869.—El Administrador Central, Beruete.— 
El 4 . " Gefe de Sección, Eduardo de La Guardia.—Es copia.—Rugent. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
El infrascrito, vecino de enterado del anuncio publicado en 

la Gaceta de Manila n.0. . . y hibiendo llenado las formalidades que 
previene la cundiciun 24 como acredita el documento que debida
mente acompaña, se comprometo á surtir k las fábricas de tabaco del 
número de eiívases finos que las mismas necesiten para el empaque 
de los cigarros de menas superiores con destino al consumo inte
rior y exportación en la cantidad de por cada cajoncito, con 
entera sujeción á las condiciones del pliego redactado por la Admi-
ñistracion Central de Colecciones y Labores, del que se ha enterado 
á su satisfaecion. ^ 

Fecha y firma del interesado. 3 

• 1 
E l Capellán del Cementerio general dá parte al Exento. Sr. Go

bernador y Capitán geuer-ai de estas Islas, que en esta (echa se 
ha dado sepultura á lox cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Miigeres, Párvulos. TOTAÍ. 

Mánila. . 
Binondo. 
Ouiapo. . 
S. Miguel. . 

Suma. 

Manila . . 
BinOndo . 
Quiapo. . 
S. Miguel . 

2 2 

EUROPEOS. 

Suma. . . . , 
Cementerio general de Paco y Noviembre 6 de 1869.—P. Gavina 

Villa Real. 

12 Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general ¡le estas Islas, que en eski fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

Manila. . . . 2 1 
Binondo 1 
Üuiapo 
San Miguel 

2 

3 

W** 

A. 
fob Mtíi 

Suma. . 2 . 
Eunopsos. 

Manila 
Binondo. . . . í 
Quiapo. . 
San Miguel.. . 

'__ i 
Suma. . . . , 

Cementerio general de Paco y. Noviembre 7 de 1869.—P. Gavino 
Villa Real. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
-06 .f:;bíneldo teiía rr- t s ímUn!xq-oru ^ i)ib¡-. }ufi él bh to&ÚM&íifc 
Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor en propiedad 

del Juzgado del Distrito de Binondo, Juez de primera ins
tancia del mismo, quede estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones el presente Eecribatw dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Antonio Bonifacio 
Eulalio, indio, soltero, natural del pueblo de Aparri, provincia de Ca
gayan, vecino de Tondo, de 22 años de-edad, de oficio marinero^ 
empadronado en el barangay del nombrado Apolinario, de estatsra y 
cuerpo regulares, cara, boca y nariz también regulares, color tr igueño, 
pelo y cejas negros, é hijo de Antonio y de Irene Concepción, para 
que en el término de treinta dias, contados desde la publicación de 
este edicto, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 

esta provincia á conte í lar los cargos que contra el resulta en u 
causa n.0 3340 por quebrantamiento de condena; pues de hacerlo 
así le oiré y guardaré justicia y en caso contrario seguiré sustancian^ 
líi espesada causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las m. 
teriores diligencias con los estrados del Juagado. 

l):.úo en Binondo 5 de Noviembre de 4869.—José F . de Cañete.^ 
Por m&ndado de su Sría., f e l i z Lujua. \ 

D . Luis de Cueto y Rul l , Alcalde mayor del distrito de Ú. 
tramvros, Juez de primera instancia, que de estar en p¡eno 
ejercicio de sus funciones judiciales, el infrascrito Escribana 
dá fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente José M. ¡\iar 
tinez, soltero, natural de la Habana, provincia de ia Jala de Cuba 
hijo do Manuel García de los Stos. y Manuela Garcia, de veinte años 
de edad, pelo crespo, color negro, ojos pardos, cejas negras, na. 
riz roma, barba poca, boca grande, estatura baja, procesado por la 
csusa n.0 3331 que se sigue en este Juzgido por estafo; para que 
por el término de treinta dias, á contar desde esta fecha, se pre-
senté en este Juzgado ó en las corceles públicas de esta provincia 4 
contestar é !OG cargos que contra ei resultan en tííéha causa, puej 
si así lo hiciere, le oiré y adminis t raré justicia y de lo contrario 
se sustanciará la cau^a por su ausencia y rebeldía , hasta la defini
tiva, parándolo los perjuicios que hubiere iugar. 

Dado en Manila & 6 de Noviembre de *,S69.—Luis de Cueto.~f^ 
mandado de su Sría.. Francsco R. Abellana 3 

Don Luis de Cueto y Rnl l , Alcalde mayor y Juez de primen 
instancia del distrito de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes D. Marel0 
Pagcalinauah y To < ós Pagcalinauan, nsturales y vecinos del pueblo d6 
Taguig, viudos. El primero es de estatura alta, cuerpo robusto, co" 
lor amestizado, pelo y cejas negros, ojos vizooc, ni riz chata, boca 
regular, barba poca, traficante y de 30 años de edad mas ó menos, 
y el ultimo es de estatura y cuerpo regulares, color moreno, pelo y cejas 
negros, nariz chata, boca regular, ojos pardos, barba peca, con al-
gunos granos en, la cara, arrocero, y do 27 años mas ó menos, reos 
de la causa n.0 3339 seguida en este Juzgado por homicidio, para 
que por el término de treinta dias, contados desde ésta fecha, se 
presenten en este Juzgado ó en las corceles del mismo, á responder de 
los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa, aperci
bidos que de no hacerlo se sustanciará ¡a misma en su ausencia y 
reberdía . 

Dado en Manila á 8 de Noviembre de Í8Ü9.—Luis de Cueto y R u l l -
Por mandado de su Sr ía- , Francisco R. Abellana. 3 

7.a S E C C I O N . 

PROVINCIA DE ABRA. 

Novedades desde el día i l de al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Suspensas por el nial tiempo. 
Hechos ó accidentes varios.^-kyer se encontró el cadáver de un 

principal d̂e esta cabecera entunas sementeras, donde habia ido 
á pescar el dia anterior; del reconocimiento.que se ha practicado, 
resulta haber sido producida su muerte por picadura de culebra, 

rf E I I " « ? • i : (; . . . . . . i" ííKlijl 
Precios corrientes en esta Cabecera. 

Palay, 16 escudos uyon; maiz, 2 escudos 50 cénts. i d . ; anw. 
7 escudos cavan. 

Báiígued 24 de Octubre de 1869.—Esteban Peñarnib ia . 
•x S]i<' í ¿" • •«•": -S S «. a 8 £• « ' :! • . • fíiWt 

io&m&ét-.® « « • « i- o « t~TT~i' .:« « . ^ s ¡m 

PROVINCIA DE LA LAGUNA. 

Novedades desde el dia 16 al de la fecha. 

Salud 'pública.—Sin novedad. 
Cosechas.-—Se continúa la siembra de palay en terrenos regadíos. 
Obras públicas.—Se ocupan los polistas en sus respectivos pue

blos del arreglo de calzadas y puentes. 
Hechos ó accidentes varios.—Á las cuatro y media de la tarde 

de hoy se sintió en esta provincia un violento temblor de tierra 
que duró unos cuatro segundos, habiendo principiado por una 
fuerte sacudida de O. á E. y siguiendo luego con un gran movi
miento de trepidación hasta que cesó, sin que haya que lamentar 
desgracia alguna person'al, habiendo padecido mas ó menos todo* 
los edificios de piedra, a escbpcion de la cárcel de esta Cabecera-

Precios corrientes. 
Azúcar, 11 escudos pilón; aceite, 9 escudos tinaja; arroz, ^ 

escudos 50 cénts. cavan; palay, 1 escudo 7o cents, i d . ; caca0' 
escudos ganta; cocos, l o escudos 50 cénts. miliar; ajos, 1 escud 
7o cénts. idera. 

Sta. Cruz 23 de Octubre de 1869.—El Alcalde mayor, P- A" 
M . José Robledo. 
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A.LCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE GAGAYAN. 
Novedades desde el dia 15 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan, según el tiempo lo permite, las faenas 

aricólas para la del tabaco. 
vQltras públicas.—Continúan los polistas en la recomposición de 

i casa-escuela de niños de esta cabecera. 
fíechos ó accidentes, varios.—El Gobernadorcuio de Iguig dá 

cuenta 0011 fecha de ayer de haber sido cogida por un caimán 
eD (a comprensión de aquel pueblo una niña de nueve años . 

Hoy se encuentra esta provincia bajo la influencia de un fuerte 
baguio, cuyas consecuencias en los semilleros y en los Almacenes 
de Carig no pueden preverse. Se han adoptado por esta Alcaldía 
jaS medidas conducentes para precaver cualquier siniestro en estos 
últimos. 

Precios corrientes eu Á p a r r i . 
.n/Arroz blanco, venta por mayor, á 7 escudo^ 2o cénts. cavan; idem 
corriente, á 6 escudos 2o cénts. i d . ; aguardiente anisado, á 9 es-
jtfios arroba i'- vino de ñipa, á 4 escudos ideie. 

Movimiento marítimo.•—Ninguno. 
Tuguesíai-ao 22 de Octubre de 18Ü9.—El Alcalde mayor, Euge

nio de Vera. 

PROVINCIA DE PANGASINAN. 
Novedades desde el dia 19 al de la fecha. 

S'dud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Siguen ocupando los polistas en la recompo

sición de puentes, caníinos é imbornales. , .¡jj | 
Hechos ó accidentes varios.—Con motivo de las fuertes lluvias 

que hubo en los dias 21, 22 y 23 del actual, han crecido con
siderablemente los ríos, erl términos que las calzadas de Salaza 
á Aguilar, Sta. Bárbara, y la de S. Fabián á S. Jacinto, se 
hallaban cubiertas de agua, habiéndose destrozado por la ave
nida las del pueblo de Urdaneta, los. dos puentes de tabla de 
los dos primeros pueblos, los de Banaoang y Cayanga del cuarto, 
el de Bulaoen de este último, el de Mana! de Binmaley, y el 
de Hornos de Dagupan, y se dispuso inmediatamente por este 
Gobierno se pongan balsas para no perjudicar el transito pú
blico, y hasta ahora no se saben todavía las novedades ocurridas 
en los' demás pueblos de la provincia por no haberse recibido 
hasta la fecha los partes de sus respectivos Gobernadorcilios. 

La plaga de langosta ha pasado en el pueblo de Mangatawem, 
con dirección á los montes de Zambales, habiendo causado daños 
en los sembrados de' palay sbgun dá cuenta el Gobernaddrciílo; 
del mismo. . . 

. .. Precios corrientes. 
Arroz de Dagupan, 3 escudos 25 cénts. cavan; idem de Cá-

ládao, 3 escudos 25 cénts. i d . ; aceite deld. , 6$ cénts. garita; eocos 
(ie,id , ^ escudos 12, cénts. ciento. 

Lingayen 26 de Octubre de lüQQ.—Litis Santamarina. 
( ' ! • « • - . .HKgsM 

PROVINCIA DE LA ISABELA. 

Novedades desde el dia 15 del actual al de la (echa. 
Salud pública'.—fiuena. «. ' i . . . 
Cosechas.—Continiia el aforo en el pueblo de Cabagan, y si

guen los cosreheros á la plantación de semilleros y el corte 3e 
la segunda cosecha de maíz. . . 

Hechos, ó accidentes varios.—Ninguno,, 
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales dedi

cados á las faenas del campo. 
Tumauini 22 de Octubre de 1869.—El Gobernador, Pedro G. 

Montero. 

PROVINCIA DE BULACAN. 
Novedades desde el dia%\ al de la fecha. ^ 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se continúa la de palay en los terrenos altos. 
Obras públicas.—Reparación de varias calzadas destrozadas por 

las continuas lluvias. 
Hechos ó accidentes varios.—El veintitrés á la5 cinco de la 

tarde se sintió un temblor de escasa duración. 
La langosta vá desminnyendose notablemente, según partes que 

diariamente elevan á esta Alcaldía los pueblos invadidos. 
Precios corrientes en Matólos. 

Palay,'! peso 2 rs. cavan; arroz, 2 pesos 2 rs. i d . ; azúcar, 
S pesos pilón ; tinlarron, 5 ps. tinaja. 

Bulacan 28 de Octubre de 1869.—José M . Marios. 

PROVINCIA DE LA UNION. 
I I ' ' I ' ' I Novedades desde el 18 del actual al de la ¡echa. 

Salud pública.— r:in novedad. 
Cosechas.—A consecuencia de las fuertesjlluvias esperimentadas 

en la semana última, se han perdido la mayor parte de los se
milleros de tabaco, cuya reposición se ha ordenado inmediata-
íOfinte. 

Obras publicas.—En suspenso. 

_ Heclws ó accidentes varios.—A consecuencia de las fuertes l l u 
vias esperimentadas en esta provincia en la semena última, se 
han hundido los puentes del pueblo de Cava, el drd Rabón y cuatro 
alcantarillas mas, en cuya reparación se ocupan actualmente los 
M % % h - I t -qiásun i - .1 ' . M . ' ' | " .'AO 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpactn. 
Palay, 30 escudos uyon; arroz, 4 escudos cavan.. 
Movimiento maritimo.—rWmgmio. 
San Fernando 2o de Octubre de 1869.—Francisco de P . Ripoll . 

-ní'u 9?.obnéi(erf i p tO&ni ÜÜ Ll i t ' n fü id i . f inWl ' iT í̂ f> iilH-Trrq lob 
-inu ,o'i\i nu írníqíiib si 98 tsVfbvéi iru -fe odag ob o-joq nn obnnl 

PROVINCiA DE LA PAMI'ANGA. 
Novedades desde el dia 22 al de la fecha. 

/ eraic ia npa í>ia[ir/o,ii| ¡J j . ih obij^snl la ttib&ziq 7 ajsronas 
Salud pública.—Sin noVedad. 
Cosechas. — Las siembras del palay en buen estado, escepto 

la del pueblo de Bamban, que se hallan atrasadas por haber 
sido indispensable reponer las que fueron destruidas por el loc-
ton. Las de la cañadulce también en buen estado. 

Obras públicas.—Los polistas siguen ocupándose del arreglo 
de calzadas, puentes é imbornales. 

Hechos ó accidentes varios.—El dia 28 del actual se halló 
ahogado en la orilla de un estero de la jurisdicción de esta Cabe
cera á un hombre desconocido, cuya muerte parece haber sido 
^casual'. ^ y - ; . •" ;a . " V \ ' •• ' " , ] > \ ' p - ; , 

Precios corrientes en S. Fernando, Guagua y esta cabecera. 
Azúcar, 7 escudos 50 cénts. pilón; arroz, | escudos 2o cénts. ca

van; palay, 2 escudos 12 cénts. i d . ; añil, 6 escudos 50 cénts. tinaja. 
MOVIMIENTO M A K I T I U O . 

•3 Buques entrados. 
Dia 24. De Manila, vapor «Filipino» con pasaje. 
I d . 26. De i d . , id . «Méndez. Nuñez» con idem. 
I d . 28. De i d . , id . «Filipino» con idem. 

! '•'Bit:qnes sdiMos: • ; 

I d . 29. Para i d . , id . (iFilipinoo con idem. 
Bacolor 30 de Octubre de 1869.—El Alcalde mayor, Francisco 

Godinez. 

PROVINCIA DE 1L0C0S NORTE. 
Novedades desde el dia 17 al de La fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan el aforo del tabaco y la preparación de 

los semilleros de dicho artículo, encontrándose las siembras de 
palav en buen estado. 

Obras publicas.—Sigue la reparación de los caminos. 
Hechos ó accidentes wmos.—Ninguno. 

Precios corrúntes . 
Arroz corriente de Laoag, cabecera, 6 escudos cavan; ideni de 

Puerto de ('urrimao, 5 escudos 75 cénts. idem. 
Laoae 24 de Octubre de Antonio Davila. 

.lf!/jíoi> one bb 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAVA. 
Novedades desde el 17 del actual hasta la fecha. 

Salud ;j?¿W¿ca.—Regular. 
Obras públicas.—Paralizadas por estar dedicados los habitantes 

al cuidado de sus sementeras de palay. 
Cosechas.—Ninguna por el motivo espresado anteriormente. La 

de este año presenta muy buen aspecto. 
Accidentes varios. — N i nguno. 
Precios corrientes en todos los pueblos.—Arroz, 4 escudos ctfvan; 

palay, 2 escudos id . 
Bayombong 24 de Octubre de 1869.—Manuel Boix. 

DISTRITO DE BONTOC. 
Novedades desde el 8 del actual al dia de la fecha. 

Salud pública.—Baen*. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Se haíi reparado en lo posible los destrozos 

causados por los últimos temporales en los cuarteles de Talubin 
y Sagada, habiéndose tenido que apuntalar el último. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Bomoo 18 de Octubre de 1 8 6 9 . - E I Comandante P . - M . , y „ S ¿ 

Villamtde. mMJb& ahr^ara b oVsU%ib 
DISTRITO DE BENGUET. 

Novedades desde el dia \% al de la fecha. 
Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras púdicas .—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.- -Ninguno. 
Benguet 2o de Octubre de 1869.—Joaquín Marco. 

- • . — — : — - ' ' 
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DISTRITO DE PORAC. 

Novedades desde el día 2o o/ fte /« /ec/ía. 
Saltíd píí/j/ica.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Los polistas de este pueblo y los del de Flo-

ridablanca se ocupan en la composición de sus calzadas. 
Accidentes varios.—El miércoles 27 del corriente, siendo las 

doce de la noche, se presentó en esta Comandancia el español euro
peo D. Nicanor Fernandez, agricultor en la Hacienda de Malabu 
del pueblo del Floridablanca, participando, que hallándose hun-
tando un poco de sebo á un revolver se le disparó un tiro, ma
tando en el acto á Hasilia Punsalang, que se hallaba prensando 
ropa inmediato á el; habiéndose instruido las competentes d i l i 
gencias y pasadas al Juzgado de la provincia con el arma y 
el D. Nicanor, en. clase de detenido. 
olqoo^g ,0D6íaó tiéuú, Í Í 6 : v d c q \t>h ¿íi'fdmeía"- • i t íV '^ r . imi 'WKj ' - ' 

Precios corrieriites. 
Azúcar, 7 escudos pilón; palav, 2 escudos cavan; arroz, 5 

escudos idem. 
Porac 31 de Octubre de 1869.—El Comandante P. y M . , José 

Campos La r a. 
ÓÍÍÉÚ 9?. itííifóK ísb "8S fiiir^KI"'1 _'''iWi'<y> '̂;|t̂ VtwiSfo>s&''ri>''''iw'asV^ ' 

DISTRITO DE MASBATE Y TICAO. 
Novedades desde el dia 17 de Julio al de la fecha. 

Salud pública.—Ha habido muchos casos de viruelas desde 
ol mes próximo pasado, de cuya enfermedad han fallecido al
gunos párvulos y adultos. 

Coserlias.—En los demás pueblos de este distrito están em
pezando á cosechar palay. 

Obras públicas.—Continúan las de reparación de la casa Co
mandancia y se acopian materiales para la casa parroquial de 
la cabecera del mismo. 

Hechos varios ó accidentes.—Continúa los temblores mas ó me
nos fuertes de oscilación hasta el 26 de Agosto último. 

Precios corrientes en la Cabecera, Mobo, Uson, Palanas, S. Fer
nando, S. Jacinto, Daleno, Lanang, Milagros y Magdalena. 
Palay, 2 escudos 50 cénts. cavan; brea blanca, 25 céntimos; 

id . negra, 12 cénts.; bejucos partidos, 1 ; escudo 73 céntimos 
millar. 

MOyiNlENTO MARITIMO. 

Buque entrado. 
Dia 2 Octubre.. De Manila, bergantin-goleta • Celestina» en lastre. 

Masbate 30 de Setiembre de 1869.—Ignacio García. 
fib'iiobfi ' fGqS ' iq fii V ont.-d^ : Iftb m./ti: 1^- l i c n ^ h f f o g — ;¿n^3^0' j | 

DISTRITO DE RURIAS. 
Novedades desde el 15 último al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—En buen estado. 
Obras públicas.—En la recomposición del muelle. 
Hechos ó accidente varios.—El dia 10 á las once fué jurada 

por estos naturales la Constitución promulgada en 6 de Junio 
del año actual. 

Precios corrientes. 
Arroz, 7 escudos cavan: palay, 3 escudos i d . ; maiz, 4 es

cudos i d . ; tapa de venado, 1 escudo 37 cénts. ; sigay, 4 escu
dos cavan; bejucos, 2o cénts. ciento; bayones, 12 escudos 50 
cénts. idem. 

Movimiento marítimo—Ninguno. 
^ J m ^ o h p m obisááiqaa pvijom Lo Toq ímnsyiK—.?.mVmob " 

Relacton de los discípulos que han asistido a las escuelas de 
ambos sexos de este distrito en el presente mes, según los 
datos que han remitido a esta Comandancia los respectivos 
maestros. 

M ^ ^ODi/aga s .vfilfiq ' 
^ - i . . - a t o S L fcmti»U-r..eaaí- ob • Q-fSxijg) f b • ¿ 2 ^ood-mo/s?! ! 

N i ñ o s existen- {g S " Que por térmi-
tes en el Dis - o " — no medio con-

PUEBLOS. trit0- | | __currieron. 

^ _ H e » b . s Var . s Hemb.s 

San Pascual. . 37 23 » . . 30 , 22 
San Pascual 14 de Setiembre de 1869.—i^í-rtwdsco Montoro. 

íOsouaan aol ykliaoq oí no obS'ifiq-vi and a8 .'¿.WiH^q MvtiiO 
HÍdnisT ub aeM-tfiiio aol m 

.omiiIii_. lo •iBlaiayqfi aun obinai sapijí^id^il s t » 
ESTADO DE INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN de los niños que han asistido á las escuelas de este 
í l l t t v i f n o n e l m a c i t a < i o t { a ™ U . . n . i . \ O í \ C \ distrito en el mes de Setiembre de 1869. 

^ 2 1 * § 

PUERLOS. 3 | | 
5 3 

» . Rcnguet.. . . . 33 > . « 31 
R«nguet 4 de Octubre de 1869.—V.c B.0—Emeterio Cajigal. 

DISTRITO DE LEPANTO. 
Novedades desde el dia 16 a /a fecha. 

Salud pública.—Ruena. 
Cosechas.—Sigue el aforo y empaque del tabaco en la Sub_ 

lección de Tiagan, hacen los, semilleros y en dicho punto reco. 
gen el palay de monte. 

Ob-ras públicas.—Se continúa la reparación de esta casa-Cóiíiay 
dancia, reemplazando sus maderas podridas. 

Hechos ó accidentes varios.—El domingo 17 del actual dá paiii 
el cabo Comandante del destacamento del Rio habérsele presa 
tado tres individuos de Canden, manifestándole que el-dia ante 
rior por la tarde, al pasar aquel, la corriente arrastró á un coi& 
pañero llamado Basilio, natural de Sta. Catalina de Babá^ sin bt 
berle podido auxiliar porque todos corrieron igual riesgo, 
saber su paradero, que han buscado rio abajo sin resultad 

"nmediatamente ordené varios reconocimientos en ambas ribera 
desde el sitio del suceso hasta el desagüe en las llanuras de 
gaqui y en dicho punto el dia 19 fué encontrado el cadáver J 
en estado de putrefacción,: que reconocido por el Practicante 
litar de este distrito, informa haber muerto ahogado, é identifican 
la persona sus compañeros de viage y un traficante que los traij 
ocupado| en cargadores de efectos. 

Cayan 23 de Octubre de 1869.—El Comandante P . -M. , Vinar 
Sanz. 

íhipi 
que 

GOBIERNO M. Y P. DE MARIANAS. 
i INSTRUCCIÓN PIUMAIUA. — MES HE JULIO DE 1869. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños y niñas que han asistido 
las escuelas de esta provincia en el presente mes, formada en 
vista de los datos que han remitido á este Gobierno-Inspección 
provincial de instrucción primaria los respectivos maestros. 
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Continúa la suspencion de es
cuelas por las .obras que M 
ejecutan en el edificio del 
Colegio. 

Saben leer y escribir 22, 
leer 18 y deletran 9. 
Saben leer y escribir 3, leer 

2 y deletrean 2. 
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Agat. . 

Umata . 

Merizo . 
Inarajan. 
Rota. . 

. . . „ ¡ Saben leer y escribir 136, i» 
estas 53 saben coser y las dfr 

se hallan deletreando, 
J Saben leer y escribir •!, leer 

8 8 
19 19 
15 18 
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Í6 
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13 y deletrean 11. 
Saben leer y escribir 2, leer 

4 y deletrean 2. 
Saben leer y escribir 10 y de-

16 \ le 

)) )) I3 r -

Saben leer 8 y deletrean 7. 

No se han recibido los parles 
de dichos puntos. 

NOTA.—Las 19 niñas que salieron, han sido interinamente por 
padecer enfermedades contagiosas, con arreglo al artículo 5.9 del 
Reglamento vigente. 

Agaña 3 j de Julio de 1869.—El Gobernador P. y M . , Francisca 
Hoscoso. 

• -'iJOíjuyvoií filo-—.roi''uvu «liiviiíi *! 1 
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Qhservacxones del día 8 de Noviembre de 4869. 
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77'2 
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• lemo. 

19'4 jNNE. galeno. 

19'6 Id. 

20'4 N. flojo 

d«l cirio: 

Cubierto. 

C. lloví.» 

Cubierto. 

19,9 NNE. ventolina .. 
Temoeramra máxima del dia 29'8 
Idem mínima idem 20t5 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 6'S milltneiros. 
Lluvia en idem idem 5'0 idem. 

BINONDO.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGÜB, 6. 
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